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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas extraordinarias de atención a la diversidad, están dirigidas al alumnado que presenta necesidad
específica de apoyo educativo.

El alumnado que precise una respuesta diferente a la ordinaria, serán los que puedan presentar:

    Dificultades específicas de aprendizaje.

    Altas capacidades intelectuales.

    Incorporación tardía al sistema educativo español.

    Trastorno por déficit de atención con hiperactividad.

    Por sus condiciones personales.

    O por su historia escolar.

Durante la evolución de las unidades se pedirán resúmenes y/o esquemas, mapas conceptuales de los saberes
básicos de cada unidad, fomentando el trabajo en el domicilio, para que adquieran rutinas de trabajo.

Se proyectarán videos educativos y explicativos de los procedimientos existentes en cada una de las unidades, con
los hechos más relevantes, haciendo trabajar la visualización de los fenómenos que engloban los saberes básicos.

En las unidades que se requiera, y debido a su complejidad, se realizaran atenciones individualizadas, invirtiendo
sesiones de atención dirigida al alumnado que lo necesite, aplicándose siempre que sea posible las adaptaciones de
accesibilidad proporcionadas desde el Departamento de Orientación del centro.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
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CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Todavía no se ha definido la organización y seguimiento de los planes de recuperación del alumnado con
materias pendientes de cursos anteriores.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
Bata blanca durante los trabajos en laboratorio
Documentación y recetas de laboratorio, proporcionadas por el docente de la asignatura.
Material escolar aportado por el alumnado. Incluida calculadora.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
Visita a la Estación Enológica de Haro 14/10/2024 15/10/2024
Entorno al mes de abril se intentará llevar a los alumnos matriculados a la Estación Enológica de Haro, donde podrán
visitar las instalaciones y poder visualizar in situ, aplicaciones en el entorno laboral de un laboratorio de análisis
analítico

OBSERVACIONES GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Examen: 

Los exámenes se realizarán en los folios dados por el profesorado y no se utilizará ni en lápiz ni bolígrafos de
colores que no sean azul o negro. Tampoco se podrá utilizar bolígrafos borrables. No se corregirá nada escrito en
lápiz. 

Cada alumno deberá acudir al examen con el material necesario (calculadora científica, típex, regla, bolígrafo y
lápiz) y no se podrá compartir. 

Las pruebas escritas se fijarán en una fecha determinada. Si por cualquier circunstancia el alumno no realiza una
prueba escrita deberá entregar el correspondiente justificante para poder hacerlo en otro momento. 
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La estructura de las pruebas escritas, siempre que los contenidos que incluyan lo permitan, será: 

Cuestiones teóricas. Se valorará: la claridad y concisión de las exposiciones, la utilización correcta del lenguaje científico,
la amplitud de los contenidos conceptuales, la interrelación coherente de los contenidos, los razonamientos y los aspectos
de expresión, ortografía y sintaxis. En E.S.O. se descontará 0,5 puntos en la calificación por tener entre 5 y 10 faltas de
ortografía y 1 punto si hay más de 10. 

En la calificación de problemas y cuestiones numéricas, se tendrá en cuenta no sólo la resolución correcta y la solución
(resultado con su correspondiente unidad), sino el planteamiento (deberán poner los datos dados en el enunciado del
problema de forma correcta) y los comentarios necesarios para poder seguir las leyes utilizadas y su aplicación. Se
valorará la adecuada utilización de las unidades y la claridad de los diagramas, esquemas y dibujos realizados, necesarios
para el desarrollo del ejercicio. No proceder así se sancionará con un 25% de la calificación correspondiente al ejercicio.
Los errores cometidos en la expresión de las unidades bajarán la nota del apartado correspondiente un 10% (omisión de la
unidad o unidad incorrecta). 

Los resultados obtenidos deben ser pertinentes y consistentes, calificándose negativamente aquel ejercicio que presente un
resultado incongruente con el enunciado o una explicación que sea absurda respecto a las leyes estudiadas. La calificación
negativa será proporcional a la gravedad del error. 

Se evaluará la claridad en las exposiciones, así como el orden y limpieza en el desarrollo de los ejercicios escritos.  

Presentación de un producto (trabajo, informe, formulario, tarea…) :

  Se tendrá en cuenta: 

La expresión escrita, es decir: sintaxis, ortografía y la utilización del vocabulario específico. 

El desarrollo, estructura, la presentación y la exposición oral, si es necesaria. 
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La ausencia de errores, claridad en los conceptos y relaciones.  

Que estén completos y que se entreguen dentro de plazo y con el formato solicitado.  

La argumentación y las aportaciones. 

Cualquier conducta fraudulenta (copiar, chuletas, uso de móviles o cualquier dispositivo electrónico, intercambiar folios,
facilitar contenidos a un compañero, etc…) durante la realización de alguna prueba supondrá la interrupción inmediata de
la misma para el alumno o alumnos afectados y la calificación de dicha prueba será de cero. Si se habla o se intenta
comunicar con algún compañero, sin permiso previo del profesor, aún sin que haya intercambio de información relativa al
examen, la primera vez será penalizado con 0,5 puntos y la siguiente vez se retirará el examen y será calificado con un
cero. 

Los trabajos, tareas, informes, formularios, si se realizan en grupo, todos los componentes de éste deberán participar en su
realización. 

Los trabajos, informes, etc., deben ser originales, no se permiten conductas fraudulentas, como, por ejemplo, la utilización
de chat GPT u otras herramientas de inteligencia artificial, copiar de otros compañeros, … 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 22,22%
Pruebas de ejecución: 20,44%
Revisión del cuaderno o producto: 30,00%
Trabajo monográfico o de investigación: 27,33%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Técnicas de Laboratorio de 4º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de
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cada una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para
impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
09-09-2024 1.- Conocemos nuestro laboratorio. 8
07-10-2024 2.- Medimos magnitudes. 14
25-11-2024 3.- Técnicas para la separación de mezclas. 14
10-02-2025 4.- El cambio químico. Reacciones químicas. 18
21-04-2025 5.- El cambio físico. Estudio experimental de la física. 20
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1.- CONOCEMOS NUESTRO LABORATORIO. (8 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CONOCEMOS NUESTRO LABORATORIO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

DESCRIPCIÓN

A través de estas sesiones nos adentramos en el concepto de ciencia y el trabajo científico, conoceremos el trabajo
en el laboratorio, sus normas de seguridad, reconocimiento de pictogramas, frases de riesgo, Además, mediante un
sencillo experimento seguiremos lo pasos que rigen el descubrimiento científico.

¿Cómo trabajan los científicos y científicas en el laboratorio?  ¿Te atreverías a llevar a cabo un experimento?

SABERES BÁSICOS:

A. El trabajo en el laboratorio

- Conocimiento de normas de seguridad básicas en el laboratorio y manejo de reactivos y sustancias acorde a las
advertencias de los pictogramas de seguridad y salud laboral.

- Reconocimiento del material de laboratorio y su ubicación.

- Aplicación del método científico en el trabajo en el laboratorio.

- Toma y análisis de datos experimentales a través de tablas y gráficos.

- Comunicación de resultados y conclusiones obtenidas empleando distintos formatos como comunicaciones orales,
pósteres o presentaciones.

F. Proyecto de investigación

- Recopilación de información sobre un tema de actualidad relacionado con la ciencia.

- Presentación y defensa del proyecto de investigación en la clase.

METODOLOGÍA

Se desarrolla una metodología basada en la realización de ejercicios prácticos dentro del proceso de aprendizaje y
enseñanza sustentados en los saberes básicos.

El alumnado realizará las actividades de laboratorio en grupos de trabajo, realizando interpretación de los resultados
de manera estadística, elaborando tablas de datos o gráficas, en todos aquellos casos que sea necesario.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Observación sistemática

Demuestro lo que he aprendido

Revisión del cuaderno o producto

Trabajo monográfico o de investigación

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y plantear
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preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y explicarlos en términos de
las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas cotidianos con el fin de mejorar la realidad
cercana y la calidad de vida humana.

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para
explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda
de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas
en el uso de las metodologías científicas.

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y normas de
trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los procesos para
obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios durante
la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que presenten la
información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-tecnológico.

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados procesados
tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y creativa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Nombre de la actividad

Escucho y aplico - El alumnado deberá atender, entender y poder explicar fenómenos cotidianos relevantes.
Reconociendo e interpretando el entorno inmediato. Además, deberá aplicar las técnicas básicas de laboratorio con
rigor, favoreciendo a una serie de habilidades, que le ayudaran a gestionar procesos más allá de lo puramente
científico o académico. Así mismo concienciar al alumnado del seguimiento de normas de seguridad, garantizando el
correcto desarrollo de un trabajo. Igualmente, tendrán que aprender a gestionar residuos como garantía de respeto al
medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Escucho y aplico

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Demuestro lo que he aprendido – Se observará el trabajo individual y/o en equipo del alumnado dentro de un
laboratorio utilizando el razonamiento hipotético deductivo, conociendo alguna de las propiedades que nos describen
la materia. Usamos un problema como punto de partida para afianzar y recorrer los pasos del método científico, así
como una lluvia de ideas con los alumnos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución Demuestro lo que he
aprendido

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi cuaderno de laboratorio - El alumno elaborará un cuaderno, con informes personalizados de los distintos
aprendizajes y prácticas, detallando de forma coherente todos los procesos utilizados, mostrando conclusiones de
manera crítica y creativa. La adquisición de técnicas de trabajo de forma progresiva favoreciendo la sistematización
de los procesos y la obtención de resultados fiables y repetibles, mediante el control de variables y la toma de datos
en su cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Mi cuaderno de
laboratorio

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)
4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada
una de las figuras toda la información relevante e interpretando
los resultados que se presenten en estos formatos. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi proyecto - El alumnado de forma crítica y reflexiva, tendrá que ganar capacidad para extrapolar sus conclusiones
finales a nuevos contextos, para poder comprender la importancia de todo lo aprendido. Saber encontrar fuentes
veraces, favoreciendo una serie de habilidades que le permitan gestionar de manera adecuada procesos más allá de
lo puramente científico o académico, a través del análisis y la recogida de información, la toma de decisiones, la
planificación y el pensamiento crítico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Mi proyecto

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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2.- MEDIMOS MAGNITUDES. (14 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

MEDIMOS MAGNITUDES

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

DESCRIPCIÓN

El alumnado tendrá que saber diferenciar entre magnitudes escalares y vectoriales.

Saber reconocer y nombrar adecuadamente el material de laboratorio, además saber reconocer y usar todos los
equipos de modo adecuado y seguro, con el fin de evitar errores en los resultados finales. 

Se experimentará en la medición de longitudes, masas, volúmenes de sólidos regulares e irregulares, además de la
medición de volúmenes de fluidos, utilizando distintos equipos en función de la unidad perseguida. Además de la
obtención de medidas indirectas, como la densidad y otras medidas físicas.

SABERES BÁSICOS:

B. Medida de magnitudes y propiedades

- Magnitudes y su medida.

- Errores experimentales: Estimación del error de una medida. Cifras significativas

- Medidas de magnitudes básicas: medida de longitudes. Medida de masas. Medida de volúmenes de sólidos
regulares e irregulares y de fluidos. Medidas directas e indirectas de densidades. Medida de temperaturas. Medida de
magnitudes eléctricas.

F. Proyecto de investigación

- Recopilación de información sobre un tema de actualidad relacionado con la ciencia.

- Presentación y defensa del proyecto de investigación en la clase.

METODOLOGÍA

Se desarrolla una metodología basada en la realización de ejercicios prácticos dentro del proceso de aprendizaje y
enseñanza sustentados en los saberes básicos.

El alumnado realizará las actividades de laboratorio en grupos de trabajo, realizando interpretación de los resultados
de manera estadística, elaborando tablas de datos o gráficas, en todos aquellos casos que sea necesario.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Observación sistemática

Demuestro lo que he aprendido

Revisión del cuaderno o producto

Trabajo monográfico o de investigación

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y plantear
preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y explicarlos en términos de
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las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas cotidianos con el fin de mejorar la realidad
cercana y la calidad de vida humana.

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para
explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda
de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas
en el uso de las metodologías científicas.

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y normas de
trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los procesos para
obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios durante
la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que presenten la
información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-tecnológico.

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados procesados
tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y creativa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Nombre de la actividad

Escucho y aplico - El alumnado deberá atender, entender y poder explicar fenómenos cotidianos relevantes.
Reconociendo e interpretando el entorno inmediato. Además, deberá aplicar las técnicas básicas de laboratorio con
rigor, favoreciendo a una serie de habilidades, que le ayudaran a gestionar procesos más allá de lo puramente
científico o académico. Así mismo concienciar al alumnado del seguimiento de normas de seguridad, garantizando el
correcto desarrollo de un trabajo. Igualmente, tendrán que aprender a gestionar residuos como garantía de respeto al
medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Escucho y aplico

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Demuestro lo que he aprendido – Se observará el trabajo individual y/o en equipo del alumnado dentro de un
laboratorio utilizando el razonamiento hipotético deductivo, conociendo alguna de las propiedades que nos describen
la materia. Usamos un problema como punto de partida para afianzar y recorrer los pasos del método científico, así
como una lluvia de ideas con los alumnos. 

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación

Demuestro lo que he
aprendido

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi cuaderno de laboratorio - El alumno elaborará un cuaderno, con informes personalizados de los distintos
aprendizajes y prácticas, detallando de forma coherente todos los procesos utilizados, mostrando conclusiones de
manera crítica y creativa. La adquisición de técnicas de trabajo de forma progresiva favoreciendo la sistematización
de los procesos y la obtención de resultados fiables y repetibles, mediante el control de variables y la toma de datos
en su cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Mi cuaderno de
laboratorio

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)
4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada
una de las figuras toda la información relevante e interpretando
los resultados que se presenten en estos formatos. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi proyecto - El alumnado de forma crítica y reflexiva, tendrá que ganar capacidad para extrapolar sus conclusiones
finales a nuevos contextos, para poder comprender la importancia de todo lo aprendido. Saber encontrar fuentes
veraces, favoreciendo una serie de habilidades que le permitan gestionar de manera adecuada procesos más allá de
lo puramente científico o académico, a través del análisis y la recogida de información, la toma de decisiones, la
planificación y el pensamiento crítico. 

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Mi proyecto

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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3.- TÉCNICAS PARA LA SEPARACIÓN DE MEZCLAS. (14 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿CÓMO PODEMOS SEPARAR ESTO?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

DESCRIPCIÓN

Si miras a tu alrededor, todos los objetos, la ropa, el aire, tu propio cuerpo...Todo está compuesto de materia, ¿Te lo
habías planteado alguna vez? 

La Ciencia, para poder estudiar la materia que nos rodea y de la que está también compuesto el propio ser humano,
necesita organizarla, aislar la naturaleza en porciones para formar sistemas que pueda analizar y comprender mejor.
Estos sistemas pueden estar compuestos por uno a varios elementos, mezclarse y poderse separar, o hacerlo
reaccionando y formando nueva materia.

SABERES BÁSICOS:

A. El trabajo en el laboratorio

-  Conocimiento de normas de seguridad básicas en el laboratorio y manejo de reactivos y sustancias acorde a las
advertencias de los pictogramas de seguridad y salud laboral.

-  Reconocimiento del material de laboratorio y su ubicación.

-  Aplicación del método científico en el trabajo en el laboratorio.

-  Toma y análisis de datos experimentales a través de tablas y gráficos.

-Comunicación de resultados y conclusiones obtenidas empleando distintos formatos como comunicaciones
orales, pósteres o presentaciones.

C. Técnicas de mezcla y separación de sustancias

 - Disoluciones: concentración, velocidad de disolución, solubilidad, técnicas de preparación de disoluciones de
concentración conocida.

- Técnicas de separación de mezclas y disoluciones, como filtración, destilación, cromatografía, centrifugación,
decantación.

- Aplicación de algunas técnicas instrumentales a la identificación y análisis de sustancias.

F. Proyecto de investigación

- Recopilación de información sobre un tema de actualidad relacionado con la ciencia.

- Presentación y defensa del proyecto de investigación en la clase

METODOLOGÍA

Se desarrolla una metodología basada en la realización de ejercicios y en procesos de aprendizaje y enseñanza
sustentados en los saberes básicos.

Las actividades de laboratorio se realizarán tanto en laboratorio físico como en laboratorio virtual.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Observación sistemática
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Demuestro lo que he aprendido

Revisión del cuaderno o producto

Trabajo monográfico o de investigación

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y plantear
preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y explicarlos en términos de
las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas cotidianos con el fin de mejorar la realidad
cercana y la calidad de vida humana.

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para
explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda
de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas
en el uso de las metodologías científicas.

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y normas de
trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los procesos para
obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios durante
la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que presenten la
información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-tecnológico.

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados procesados
tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y creativa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 7 actividades:

Nombre de la actividad

Escucho y aplico - El alumnado deberá atender, entender y poder explicar fenómenos cotidianos relevantes.
Reconociendo e interpretando el entorno inmediato. Además, deberá aplicar las técnicas básicas de laboratorio con
rigor, favoreciendo a una serie de habilidades, que le ayudaran a gestionar procesos más allá de lo puramente
científico o académico. Así mismo concienciar al alumnado del seguimiento de normas de seguridad, garantizando el
correcto desarrollo de un trabajo. Igualmente, tendrán que aprender a gestionar residuos como garantía de respeto al
medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Escucho y aplico

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Demuestro lo que he aprendido – Se observará el trabajo individual y/o en equipo del alumnado dentro de un
laboratorio utilizando el razonamiento hipotético deductivo, conociendo alguna de las propiedades que nos describen
la materia. Usamos un problema como punto de partida para afianzar y recorrer los pasos del método científico, así
como una lluvia de ideas con los alumnos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución Demuestro lo que he
aprendido

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi cuaderno de laboratorio - El alumno elaborará un cuaderno, con informes personalizados de los distintos
aprendizajes y prácticas, detallando de forma coherente todos los procesos utilizados, mostrando conclusiones de
manera crítica y creativa. La adquisición de técnicas de trabajo de forma progresiva favoreciendo la sistematización
de los procesos y la obtención de resultados fiables y repetibles, mediante el control de variables y la toma de datos
en su cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Mi cuaderno de
laboratorio

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)
4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada
una de las figuras toda la información relevante e interpretando
los resultados que se presenten en estos formatos. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi proyecto - El alumnado de forma crítica y reflexiva, tendrá que ganar capacidad para extrapolar sus conclusiones
finales a nuevos contextos, para poder comprender la importancia de todo lo aprendido. Saber encontrar fuentes
veraces, favoreciendo una serie de habilidades que le permitan gestionar de manera adecuada procesos más allá de
lo puramente científico o académico, a través del análisis y la recogida de información, la toma de decisiones, la
planificación y el pensamiento crítico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Trabajo monográfico
o de investigación Mi proyecto

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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4.- EL CAMBIO QUÍMICO. REACCIONES QUÍMICAS. (18 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

EL CAMBIO QUÍMICO. REACCIONES QUÍMICAS. ¿ES MAGIA O ESTA CAMBIADO?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

​​​​​​​DESCRIPCIÓN

Estamos rodeados de sistemas que continuamente están cambiando, tanto si son seres vivos como si son inanimados.

El agua de un charco se evapora, produciendo un cambio de estado (de agua líquida a gas), pero no deja de ser agua en ningún
momento.

En otras ocasiones ocurre que también cambian las sustancia que forman el material, transformándose en otras diferentes. En estos
casos el cambio es más profundo porque afecta a la estructura atómica de la materia, recombinándose las partículas que formaban las
sustancias iniciales de manera distinta a como estaban y formando nuevas sustancias. ¿Es magia?

SABERES BÁSICOS:

A. El trabajo en el laboratorio

-  Conocimiento de normas de seguridad básicas en el laboratorio y manejo de reactivos y sustancias acorde a las
advertencias de los pictogramas de seguridad y salud laboral.

-  Reconocimiento del material de laboratorio y su ubicación.

-  Aplicación del método científico en el trabajo en el laboratorio.

-  Toma y análisis de datos experimentales a través de tablas y gráficos.

-Comunicación de resultados y conclusiones obtenidas empleando distintos formatos como comunicaciones
orales, pósteres o presentaciones.

D. Técnicas relacionadas con reacciones químicas

- Estudio y clasificación de distintos tipos de reacciones químicas a través del análisis de los cambios observados
o los reactivos y productos implicados, incluyendo reacciones de combustión, reacciones heterogéneas que
involucren gases o precipitados y reacciones ácido-base.

- Análisis de los factores que afectan a la velocidad de las reacciones químicas.

- Realización de experimentos que pongan de manifiesto el carácter exotérmico o endotérmico de una reacción.

- Empleo de volumetrías como herramienta para averiguar la concentración de una sustancia, escogiendo el
indicador adecuado en función del tipo de reacción empleada y la naturaleza de los reactivos.

- Síntesis de sustancias químicas: Síntesis y aislamiento de un producto químico (una sal, un polímero, etc.).

- Electroquímica: Obtención de una pila (pila Daniell). Electrolisis (obtención de hidrógeno, electrodeposición) F.
Proyecto de investigación.

F. Proyecto de investigación

- Recopilación de información sobre un tema de actualidad relacionado con la ciencia.

- Presentación y defensa del proyecto de investigación en la clase.

METODOLOGÍA

Se desarrolla una metodología basada en la realización de ejercicios y en procesos de aprendizaje y enseñanza
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sustentados en los saberes básicos.

Las actividades de laboratorio se realizarán tanto en laboratorio físico como en laboratorio virtual.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Observación sistemática

Demuestro lo que he aprendido

Revisión del cuaderno o producto

Trabajo monográfico o de investigación

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y plantear
preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y explicarlos en términos de
las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas cotidianos con el fin de mejorar la realidad
cercana y la calidad de vida humana.

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para
explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda
de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas
en el uso de las metodologías científicas.

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y normas de
trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los procesos para
obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios durante
la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que presenten la
información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-tecnológico.

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados procesados
tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y creativa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 7 actividades:

Nombre de la actividad

Escucho y aplico - El alumnado deberá atender, entender y poder explicar fenómenos cotidianos relevantes.
Reconociendo e interpretando el entorno inmediato. Además, deberá aplicar las técnicas básicas de laboratorio con
rigor, favoreciendo a una serie de habilidades, que le ayudaran a gestionar procesos más allá de lo puramente
científico o académico. Así mismo concienciar al alumnado del seguimiento de normas de seguridad, garantizando el
correcto desarrollo de un trabajo. Igualmente, tendrán que aprender a gestionar residuos como garantía de respeto al
medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Escucho y aplico

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Demuestro lo que he aprendido – Se observará el trabajo individual y/o en equipo del alumnado dentro de un
laboratorio utilizando el razonamiento hipotético deductivo, conociendo alguna de las propiedades que nos describen
la materia. Usamos un problema como punto de partida para afianzar y recorrer los pasos del método científico, así
como una lluvia de ideas con los alumnos. ​​​​​​​

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución Demuestro lo que he
aprendido

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi cuaderno de laboratorio - El alumno elaborará un cuaderno, con informes personalizados de los distintos
aprendizajes y prácticas, detallando de forma coherente todos los procesos utilizados, mostrando conclusiones de
manera crítica y creativa. La adquisición de técnicas de trabajo de forma progresiva favoreciendo la sistematización
de los procesos y la obtención de resultados fiables y repetibles, mediante el control de variables y la toma de datos
en su cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Mi cuaderno de
laboratorio

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)
4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada
una de las figuras toda la información relevante e interpretando
los resultados que se presenten en estos formatos. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi proyecto - El alumnado de forma crítica y reflexiva, tendrá que ganar capacidad para extrapolar sus conclusiones
finales a nuevos contextos, para poder comprender la importancia de todo lo aprendido. Saber encontrar fuentes
veraces, favoreciendo una serie de habilidades que le permitan gestionar de manera adecuada procesos más allá de
lo puramente científico o académico, a través del análisis y la recogida de información, la toma de decisiones, la
planificación y el pensamiento crítico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Mi proyecto

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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5.- EL CAMBIO FÍSICO. ESTUDIO EXPERIMENTAL DE LA FÍSICA. (20
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

¿QUÉ ES LA FÍSICA?

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

DESCRIPCIÓN

La física es la ciencia que se encarga del estudio de las propiedades e interacciones de la materia y de la energía. Es
por esto que es ciencia que estudia sistemáticamente los fenómenos naturales, tratando de encontrar las leyes
básicas que los rigen. Utiliza las matemáticas como su lenguaje y combina estudios teóricos con experimentales para
obtener las leyes correctas.

SABERES BÁSICOS:

A. El trabajo en el laboratorio

-  Conocimiento de normas de seguridad básicas en el laboratorio y manejo de reactivos y sustancias acorde a las
advertencias de los pictogramas de seguridad y salud laboral.

-  Reconocimiento del material de laboratorio y su ubicación.

-  Aplicación del método científico en el trabajo en el laboratorio.

-  Toma y análisis de datos experimentales a través de tablas y gráficos.

-Comunicación de resultados y conclusiones obtenidas empleando distintos formatos como comunicaciones
orales, pósteres o presentaciones.

E. Técnicas experimentales en Física

- Realización de medidas experimentales relacionadas con la mecánica clásica para estudiar el movimiento de
cuerpos y las fuerzas implicadas.

- Análisis de las propiedades térmicas de un material incluyendo el calor específico o la dilatación.

- Determinación de propiedades eléctricas y magnéticas mediante medidas en un circuito eléctrico, la interacción
entre cuerpos cargados y experiencias con imanes.

- Medida experimental de propiedades ópticas como el índice de refracción y creación de dispositivos ópticos
sencillos.

F. Proyecto de investigación

- Recopilación de información sobre un tema de actualidad relacionado con la ciencia.

- Presentación y defensa del proyecto de investigación en la clase.

METODOLOGÍA

Se desarrolla una metodología basada en la realización de ejercicios y en procesos de aprendizaje y enseñanza
sustentados en los saberes básicos.

Las actividades de laboratorio se realizarán tanto en laboratorio físico como en laboratorio virtual.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:
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Observación sistemática

Demuestro lo que he aprendido

Revisión del cuaderno o producto

Trabajo monográfico o de investigación

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y plantear
preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y explicarlos en términos de
las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas cotidianos con el fin de mejorar la realidad
cercana y la calidad de vida humana.

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para
explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda
de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas
en el uso de las metodologías científicas.

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y normas de
trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los procesos para
obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios durante
la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que presenten la
información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-tecnológico.

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados procesados
tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y creativa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Nombre de la actividad

Escucho y aplico - El alumnado deberá atender, entender y poder explicar fenómenos cotidianos relevantes.
Reconociendo e interpretando el entorno inmediato. Además, deberá aplicar las técnicas básicas de laboratorio con
rigor, favoreciendo a una serie de habilidades, que le ayudaran a gestionar procesos más allá de lo puramente
científico o académico. Así mismo concienciar al alumnado del seguimiento de normas de seguridad, garantizando el
correcto desarrollo de un trabajo. Igualmente, tendrán que aprender a gestionar residuos como garantía de respeto al
medio ambiente.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Escucho y aplico

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Demuestro lo que he aprendido – Se observará el trabajo individual y/o en equipo del alumnado dentro de un
laboratorio utilizando el razonamiento hipotético deductivo, conociendo alguna de las propiedades que nos describen
la materia. Usamos un problema como punto de partida para afianzar y recorrer los pasos del método científico, así
como una lluvia de ideas con los alumnos. ​​​​​​​

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución Demuestro lo que he
aprendido

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que
se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción,
el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático,
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten
comprobación experimental. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio
aplicando las normas de seguridad e interpretar adecuadamente
los guiones de prácticas. (1)
3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y
aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y destrezas propios
del trabajo de prácticas. (1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi cuaderno de laboratorio - El alumno elaborará un cuaderno, con informes personalizados de los distintos
aprendizajes y prácticas, detallando de forma coherente todos los procesos utilizados, mostrando conclusiones de
manera crítica y creativa. La adquisición de técnicas de trabajo de forma progresiva favoreciendo la sistematización
de los procesos y la obtención de resultados fiables y repetibles, mediante el control de variables y la toma de datos
en su cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Mi cuaderno de
laboratorio

1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos
de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y
expresarlos empleando la argumentación, utilizando diversidad
de soportes y medios de comunicación. (1)
1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando
los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y
expresando adecuadamente los resultados. (1)
2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para
formular cuestiones e hipótesis de manera informada y coherente
con el conocimiento científico existente y diseñar los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para
resolverlas. (1)
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios
para evaluar de manera crítica y objetiva los fenómenos
observados en el laboratorio. (1)
4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada
una de las figuras toda la información relevante e interpretando
los resultados que se presenten en estos formatos. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Mi proyecto - El alumnado de forma crítica y reflexiva, tendrá que ganar capacidad para extrapolar sus conclusiones
finales a nuevos contextos, para poder comprender la importancia de todo lo aprendido. Saber encontrar fuentes
veraces, favoreciendo una serie de habilidades que le permitan gestionar de manera adecuada procesos más allá de
lo puramente científico o académico, a través del análisis y la recogida de información, la toma de decisiones, la
planificación y el pensamiento crítico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación Mi proyecto

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas
en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la
sociedad. (1)
2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y
respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
(1)
3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo
en el desarrollo de la práctica, en la toma de datos y en la
elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de
laboratorio. (1)
4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos
obtenidos en información útil que pueda dar respuesta a las
hipótesis planteadas. (1)
5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga
de todos los apartados que requiere un informe de carácter
científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico,
material utilizado, procedimiento experimental, resultados
obtenidos y conclusiones). (1)
5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los
sistemas de notación y representación propios del trabajo
científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la
información y la comunicación en el tratamiento de la información
y en la presentación de resultados y conclusiones. (1)
5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información,
seleccionando e interpretando datos, de manera que puedan
planificar y extraer conclusiones de las experiencias de
laboratorio, haciendo uso de las TIC y sus posibilidades
interactivas y colaborativas (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Técnicas de Laboratorio implica la adquisición de una serie de competencias específicas.
Cada una de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán
sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Técnicas de
Laboratorio .

Competencias específicas Peso
Técnicas de Laboratorio
1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y
plantear preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y
explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas
cotidianos con el fin de mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.

1

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular
hipótesis para explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la
indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

1

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y
normas de trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando
los procesos para obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.

1

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos
necesarios durante la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y
gráficas que presenten la información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito
científico-tecnológico.

1

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados
procesados tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica
y creativa.

1

La calificación de Técnicas de Laboratorio se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Técnicas de Laboratorio =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1

1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.
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Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Observar y recabar información de los fenómenos fisco-químicos que rodean al observador y

plantear preguntas sobre por qué el fenómeno ocurre, o su relación con otros fenómenos y
explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas

cotidianos con el fin de mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
1.1.- Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes,
explicarlos en términos de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas y expresarlos empleando
la argumentación, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.

1

1.2.- Resolver los problemas fisicoquímicos que se le plantean utilizando las leyes y teorías científicas
adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y expresando
adecuadamente los resultados.

1

1.3.- Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica
y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su
solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.

1

2.- Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis
para explicarlas y demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación
y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y

mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
2.1.- Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo
experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.

1

2.2.- Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de
evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta
formulada.

1

2.3.- Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis de manera
informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos
experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.

1

3.- Desarrollar destrezas relacionadas con el trabajo en el laboratorio elaborando procedimientos y
normas de trabajo, teniendo como premisa la seguridad en la experimentación y sistematizando los

procesos para obtener resultados fiables que aporten información veraz y contrastable.
3.1.- Desarrollar hábitos de orden y limpieza en el laboratorio aplicando las normas de seguridad e
interpretar adecuadamente los guiones de prácticas. 1

3.2.- Utilizar correctamente los instrumentos de medida y aparatos de laboratorio y desarrollar hábitos y
destrezas propios del trabajo de prácticas. 1

3.3.- Colaborar adecuadamente con los compañeros de equipo en el desarrollo de la práctica, en la
toma de datos y en la elaboración correcta del informe de prácticas y del cuaderno de laboratorio. 1

4.- Manejar adecuadamente la información obtenida en el laboratorio, anotando los datos necesarios
durante la experimentación y analizándolos posteriormente para elaborar tablas y gráficas que
presenten la información en formatos similares a aquellos empleados en el ámbito científico-

tecnológico.
4.1.- Identificar y anotar con precisión todos los datos necesarios para evaluar de manera crítica y
objetiva los fenómenos observados en el laboratorio. 1

4.2.- Procesar la información recabada transformando los datos obtenidos en información útil que pueda
dar respuesta a las hipótesis planteadas. 1

4.3.- Elaborar tablas y gráficas con exactitud, aportando en cada una de las figuras toda la información
relevante e interpretando los resultados que se presenten en estos formatos. 1

5.- Elaborar y presentar informes de prácticas en diferentes formatos analizando los resultados
procesados tras las distintas experiencias y obtener conclusiones de los mismos de manera crítica y

creativa.
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5.1.- Elaborar y presentar un informe de prácticas que disponga de todos los apartados que requiere un
informe de carácter científico (título de la práctica, objetivos, fundamento teórico, material utilizado,
procedimiento experimental, resultados obtenidos y conclusiones).

1

5.2.- Utilizar un vocabulario propio de la materia, así como los sistemas de notación y representación
propios del trabajo científico, pudiendo emplearse, además, las tecnologías de la información y la
comunicación en el tratamiento de la información y en la presentación de resultados y conclusiones.

1

5.3.- Buscar y utilizar distintas fuentes de información, seleccionando e interpretando datos, de manera
que puedan planificar y extraer conclusiones de las experiencias de laboratorio, haciendo uso de las TIC
y sus posibilidades interactivas y colaborativas

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 5 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE5 =
CEV5.1 × 1 +  CEV5.2 × 1 +  CEV5.3 × 1

1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CEV5.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
5.1, 
en general, CEV5.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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